
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0536 
 
A partir de la manifestación elevada por la apoderada de la cesionaria 
(archivo 57) y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECLARAR terminado parcialmente el presente cobro ejecutivo en 
lo concerniente al PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA 
cuyo vocero es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. (archivo 34) contra 
DORALY HERRERA GONZÁLEZ y OTRA, únicamente por pago total del 
crédito cedido. 
 
2.- CONTINUAR con este trámite en relación con las demás obligaciones. 
 
3.- SIN COSTAS. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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